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RESUMEN

El objetivo del artículo fue contrastar los perfiles de in-
greso y la situación laboral de los docentes de Educación 
Media Superior en México. Los cambios previstos en el 
sistema educativo mexicano, derivados de las recomen-
daciones internacionales repercutieron en el perfil do-
cente, en el aspirante y el idóneo con plaza. Sin embar-
go, aunque las propuestas están encaminadas a mejorar 
la situación laboral de los docentes y su desempeño en 
las aulas, los resultados muestran contradicciones. Para 
analizar esta situación se entrevistó a 47 profesores de 
distintos subsistemas de la educación media superior, en 
diferentes zonas de la república mexicana. Se encontró 
que, por un lado, los requisitos para su incorporación en 
la docencia son más exigentes, y por otro, las condiciones 
y apoyos económicos para lograr el primer requisito, son 
escasos o inexistentes. 

Palabras clave: docentes, ingreso, perfil, seguridad labo-
ral

ABSTRAC
 

The objective of the article was to contrast the income 
profiles and the employment situation of teachers of 
Higher Secondary Education in Mexico. The changes fo-
reseen in the Mexican educational system, derived from 
international recommendations, had repercussions on 
the teaching profile, the aspirant and the ideal candidate 
with a place. However, although the proposals are aimed 
at improving the work situation of teachers and their 
performance in the classroom, the results show contra-
dictions, on the one hand, the requirements for their in-
corporation into teaching are more demanding, but, on 
the other hand, the conditions and economic support to 
achieve the first requirement are scarce or nonexistent.
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INTRODUCCIÓN

La docencia tiene un papel fundamental en el funciona-
miento del sistema educativo, es la que materializa las 
políticas, los currículos y la enseñanza frente a los estu-
diantes. En este sentido, es necesario comprender quie-
nes son los docentes de la Educación Media Superior 
(EMS), no solo por su perfil sociodemográfico, sino tam-
bién; su contexto familiar, social, laboral y personal. 

En el sistema educativo mexicano se incorporan las de-
mandas actuales de la globalización, al participar activa-
mente en diversos Organismos Internacionales (OI) como 
el Banco Mundial (BM), la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) y la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), entre otras. Estos organismos han 
emitido recomendaciones en materia educativa, hacia 
los países que forman parte de ellos, lo anterior, con la 

Los docentes y su perfil en la Educación Media Superior 

Teachers and their profile in Higher Secondary Education

Jesús García Reyes1,* 

Maricela Apolonio Parra2

Angélica Lorena Vázquez Pérez3

Artículo Científico  recibido: el 25 de marzo de 2020  aceptado: 20 de mayo de 2020



Perspectivas Docentes Vol.30 Núm. 71
Los docentes y su perfil en la Educación Media Superior

García Reyes / Apolonio Parra/ Vázquez Pérez

DOI: 10.19136/pd.a30n71.2776
32          http://revistas.ujat.mx/index.php/perspectivas

finalidad de otorgar préstamos y financiación de proyec-
tos condicionados a resultados educativos a través de 
evaluaciones de aprendizaje a nivel internacional como 
por ejemplo el Programme for International Student As-
sesment “PISA” de la OCDE (Castro, 2017).

Si bien, las recomendaciones de los OI están orientadas 
a alcanzar la calidad de la educación tomando en cuenta 
los principales elementos como los centros educativos, 
directivos y especialmente los docentes, dichas recomen-
daciones están enfocadas en la evaluación docente.

Por ejemplo, en la década de 1990, el BM situó a la edu-
cación como prioritaria en el gasto público, puesto que 
la considera un agente fundamental del desarrollo eco-
nómico y social (Ascolani, 2008) por lo tanto, a través de 
préstamos, ha financiado diversas reformas educativas 
en México. En junio de 2010 se aprobó el primer prés-
tamo para impulsar la Reforma Integral de la Educación 
Media Superior (RIEMS), que ascendió a 700 millones de 
dólares, específicamente para: apoyar la flexibilidad del 
Sistema Nacional de Bachillerato (SNB), mejorar la cali-
dad y relevancia a través del currículo basado en com-
petencias, e impulsar un programa de becas (Préstamo 
7887-MX). 

Posteriormente, en el 2013, se aprobaron dos créditos por 
300 millones de dólares cada uno, esta vez destinados a: 
la aprobación de los programas técnicos, la operación del 
sistema de evaluación, el sistema de acreditación de las 
escuelas, las medidas de reconocimiento de equivalencias 
para las transferencias entre planteles, el establecimiento 
de una agencia de evaluación y una nueva política de for-
mación de profesores (Reporte AB7386) (Canales, 2014).  
                                                                                                                                                                                       

Otro de los OI que han incidido directamente en la políti-
ca educativa de México ha sido la OCDE, quien ha emiti-
do sugerencias que tienen que ver con la incorporación, 
al sistema, de los mejores docentes, desarrollarlos pro-
fesionalmente y asegurar que permanezcan los más ap-
tos (OCDE, 2010). Estas recomendaciones apuntan a la 
evaluación del desempeño de los docentes y el estable-
cimiento de mecanismos de ingreso, permanencia y pro-
moción; sin embargo, los instrumentos que se utilizan no 
siempre consideran las características más importantes 
de la buena enseñanza. 

Si bien, cada país, miembro de la OCDE, incorpora las su-
gerencias a su sistema educativo tomando en cuenta su 
contexto social, político y cultural particular, México, no 

ha tomado en cuenta estos elementos y en 2008, firmo 
un acuerdo con el objetivo de mejorar la calidad educati-
va y enfatizo en la importancia de la implementación de 
orientaciones estratégicas dirigidas a la evaluación do-
cente para la rendición de cuentas y la formación docen-
te (Cuevas y Moreno, 2016).

Este acuerdo estaba centrado en “determinar no sólo qué 
cambios de política habría que hacer, sino también, cómo 
debían diseñarse e implementarse eficazmente las refor-
mas de la política educativa” (Cuevas y Moreno, 2016).  
Así, la OCDE entregó a México un paquete de orientacio-
nes estratégicas para incorporar la evaluación docente en 
el sistema de educación. 

Las recomendaciones que la OCDE emite específicamen-
te para México se pueden dividir en tres momentos de la 
evaluación al docente:

1. Ingreso: determinar estándares claros de la práctica 
docente; garantizar programas de formación inicial do-
cente (ITP, por sus siglas en inglés) de alta calidad; atraer 
mejores candidatos. 
2. Permanencia: vincular a los docentes y su desarrollo 
profesional de forma más directa con las necesidades de 
las escuelas.
3. Reconocimiento y promoción: profesionalizar la se-
lección, contratación, y evaluación de docentes (OCDE, 
2010).

Estas recomendaciones son el antecedente que sirvió 
para el diseño y la incorporación de la reforma educativa 
mexicana en 2013, en donde se instituye la Ley General 
del Servicio Profesional Docente (LGSPD) que estableció 
los procesos de evaluación para el ingreso, la promoción, 
el reconocimiento y la permanencia que norman la tra-
yectoria profesional de los docentes.   

Para poder impartir clases en alguno de los subsistemas 
de EMS, los docentes deben participar en el concurso de 
oposición para ingresar al Servicio Profesional Docente 
(SPD), el cual es público y busca garantizar la idoneidad 
de los conocimientos y capacidades de los aspirantes para 
el ingreso al servicio educativo; este concurso se anuncia 
por una convocatoria anual, en el que se establecen los 
requisitos y procesos para participar en el concurso. 

Dentro de la convocatoria, se establece el perfil que de-
ben tener los participantes, en función de la categoría de 
la plaza docente a la que se aspira: CBI, CBII, CBIII, CBIV, 
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profesor titular B de medio tiempo, titular B tres cuartos 
de tiempo y profesor titular B tiempo completo. En todos 
los casos debe contarse con título y cédula profesional 
de licenciatura, al subir la categoría, se pide especialidad 
y los grados de maestría y doctorado; asimismo, para ser 
profesor titular, también se toma en cuenta los años de 
haber obtenido los grados. En el artículo 24 de la LGSPD 
se establece que el perfil docente se basa en el “[…] nivel, 
tipo, modalidad y materia educativa correspondiente; así 
como con los requisitos que establezca la convocatoria 
respectiva” (LGSPD, 2013:13).

En el artículo 4 de la LGSPD, fracción XXV, se define al 
personal docente como:

  […] profesional en la Educación Básica y Media Su-
perior que asume ante el Estado y la sociedad la res-
ponsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Es-
cuela y, en consecuencia, es responsable del proceso 
de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso 
educativo. (LGSPD, 2013, p.4).

Para lograr atraer a los docentes más “idóneos”, se cons-
truyó una propuesta de evaluación para el ingreso al SPD 
en el que se evalúan un conjunto de competencias, co-
nocimientos, habilidades y actitudes para las funciones 
docentes. Estas competencias están basadas en la LGSPD 
y soportadas en los Acuerdos Secretariales 442, 444, 447, 
488 y 656 que sustentan el Marco Curricular Común y las 
Competencias Docentes .

En el “Perfil, parámetros e indicadores para el ingreso a 
las funciones docentes y técnicos docentes en la Educa-
ción Media Superior. Ciclo escolar 2018-2019” se estable-
ció un perfil único para el ingreso a funciones docentes 
que considera cinco dimensiones: 1) estructura y organi-
za los saberes para facilitar experiencias de aprendizaje 
significativo; 2) planea los procesos de enseñanza, apren-
dizaje y evaluación formativa, atendiendo al enfoque por 
competencias, y los ubica en contextos disciplinares, cu-
rriculares y sociales; 3) construye ambientes de aprendi-
zaje autónomo y colaborativo; 4) organiza y desarrolla su 
formación para la docencia y 5) reconoce la normativa y 
ética de la función docente. (SEMS, SPEC y CNSPD, 2018).

Estas competencias son, de manera general, las que todo 
docente que imparta clases en este tipo educativo debe 
poseer, sin embargo, también se establecen las compe-
tencias específicas por cada campo disciplinar (matemá-

ticas, ciencias experimentales, humanidades, ciencias so-
ciales y comunicación).

Para lograr evaluar las competencias de los aspirantes, el 
concurso, se divide en tres etapas y se aplican tres instru-
mentos diferentes: un examen de contenidos disciplina-
res, uno de habilidades docentes y una Rúbrica de Eva-
luación de competencias docentes que evalúa un plan de 
clase, los cuales se aplican el mismo día con una duración 
de ocho horas.

De acuerdo con los resultados, los aspirantes con evalua-
ción idónea (A, B y C), van a una lista de prelación, me-
diante la cual se establece el orden de asignación de las 
plazas por cada plantel. De acuerdo con el Articulo 23, 
“La asignación de plazas vacantes se hará conforme a las 
listas de prelación y de manera extraordinaria en caso de 
agotamiento de estas” (LGSPD, 2013: 13). Si el resultado 
es no idóneo, los aspirantes deben esperar al siguiente 
año para postularse, mientras tanto no podrá desempe-
ñar ninguna función docente dentro del sistema de edu-
cación pública.  

En el artículo 22 se estipula que, al ingresar a una pla-
za docente, se dará un nombramiento por dos años, y se 
designará a un tutor por la autoridad educativa o los or-
ganismos descentralizados, que acompañaran al docen-
te de nuevo ingreso para poder presentar la evaluación 
anual a la que será sometido (LGSPD, 2013: 12). Pasando 
la evaluación del segundo año, y de ser aprobatoria, se 
otorgará el nombramiento definitivo correspondiente.

El SPD también está encargado de la promoción de los 
docentes y existen mecanismos por medio de los cuales 
los docentes pueden acceder a otros puestos o cargas 
horarias mayores. “El acceso a una categoría o nivel do-
cente superior al que se tiene, sin que ello implique nece-
sariamente cambio de funciones, o ascenso a un puesto 
o función de mayor responsabilidad y nivel de ingresos” 
(LGSPD, 2013: 4). Asimismo, la promoción está relaciona-
da con el reconocimiento a través de apoyos y opciones 
de desarrollo profesional que permitan un mejor desem-
peño de los docentes. El reconocimiento incluye los mo-
vimientos laterales a los que puede acceder el docente, 
estos, son temporales y se extienden por períodos no 
mayores a tres años en los que reciben incentivos. 

La Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente 
(CESPD), establece que los docentes en servicio o quienes 
desempeñen funciones con cargos de supervisor y jefes 
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Actualmente, existen 1 475 456 de docentes dentro de 
la educación básica y media superior de los sectores pri-
vado y público, de los cuales 93% de preescolar; 57% en 
primaria, y 53% de secundaria son mujeres. En cambio, 
los hombres trabajan más en primarias indígenas (58%) y 
en educación media superior (53%) (INEE, 2015).  

En la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 
que recupera los datos de la profesión docente como un 
empleo, se encontró que la jornada laboral a la semana 
es de 30.6 horas con un ingreso promedio de $69.40 por 
hora en educación básica, mientras que, en EMS es de 
$73.50 y en superior es de $94.80. 

El salario tiene relación con el tipo de contratación a la 
que están sujetos los maestros, solo prescolar, primaria 
y telesecundaria cuentan con contratos de tiempo com-
pleto. Mientras, en la EMS la plantilla docente está com-
puesta de plazas por horas y solo 13% de los docentes 
cuenta con tiempo completo. La cantidad de horas labo-
radas, a pesar de los ingresos, no permiten tener otro tra-
bajo o actividades fuera de la institución. 

También la seguridad social depende del tipo de contra-
tación: solo 88% cuenta con este servicio; y es que 95.2% 
cuenta con contrato escrito y 4.8% no. Por tipo de con-
trato, 85 de cada 100 docentes tiene contrato de base, 
planta o tiempo indefinido, por el contrario, 15% de los 
docentes cuenta con contrato temporal. La LGSPD esta-
blece la necesidad de la formación continua de los do-
centes, sin embargo, únicamente se destinan $346.00 
por docente anuales para cursos (INEE, 2015)

De acuerdo con la OCDE, en cuanto al trabajo en el aula:

 […] el promedio de alumnos por docente en primaria 
es de 28, cuando el promedio del organismo multi-
nacional es de 15. En secundaria y bachillerato, un 
profesor mexicano debe atender a 30 adolescentes 
por grupo, frente a una media de 13 de los países 
más desarrollados, y en educación prescolar es de 25 
niños frente a un estimado de 13 por maestro en los 
demás países de la organización (Poy, 2014).

En este sentido, a continuación, se mostrarán parte de 
los resultados de la investigación “Las representaciones 
sociales sobre la docencia” comprendiendo la esfera so-
cioeconómica de los docentes y su contraste con las pre-
rrogativas anteriormente citadas. 
 

de departamento, podrán concursar para la promoción 
a un cargo de funciones directivas, incluyendo dirección, 
subdirección y jefaturas de departamento. 

Los interesados deben acreditar el grado de Licenciatu-
ra o equivalente, participar en el concurso de promoción 
a cargos con funciones de dirección correspondiente al 
subsistema en el cual presta sus servicios; ocupar plaza 
de jornada o por hora/semana/mes con valor de al me-
nos 19 horas, con nombramiento definitivo y contar con 
un mínimo de dos años ininterrumpidos en el desempe-
ño de funciones docentes, en donde presta sus servicios 
(CESPD, 2018).

La permanencia, está sujeta a la evaluación del desem-
peño docente y a quienes ejercen funciones de dirección 
y subdirección por las Autoridades Educativas y los Or-
ganismos Descentralizados. Se utilizarán los perfiles, pa-
rámetros e indicadores y los instrumentos de evaluación 
que para fines de permanencia sean definidos. Si en la 
evaluación se obtiene resultado insuficiente, el evaluado 
tomará cursos de regulación, en caso de que obtenga el 
mismo resultado en las tres evaluaciones se dará por ter-
minado los efectos de su nombramiento. 

El ingreso al SPD es un largo camino, que implica muchos 
requisitos, procesos de evaluación y pruebas que pasar 
para obtener un lugar dentro del sistema de educación 
pública. Al ingresar, el docente adquiere la responsabi-
lidad de que los estudiantes aprendan y desarrollen las 
competencias estipuladas, también la de alcanzar la cali-
dad educativa. Se presenta en el discurso oficial como el 
principal actor de la educación, sin embargo, no tiene voz 
ni voto en la toma de decisiones sobre la educación y las 
reformas; se queda en un plano operativo para ejecutar 
lo planteado en el discurso. 

En la LGSPD se establecen son los mecanismos para el in-
greso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia 
de los docentes en los centros educativos, sin embargo, 
no especifica claramente cuáles deben ser las condicio-
nes laborales que el sistema educativo debe asegurarles. 
Los docentes no tienen asegurado su lugar de trabajo, su 
salario y algunos no tienen la certeza de porque no son 
idóneos para desempeñar sus funciones, puesto que los 
resultados no muestran cuales fueron los errores, y po-
der trabajar en ellos, es decir no existe una retroalimen-
tación por parte del SPD. 
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METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

El enfoque metodológico se basó en la teoría de las re-
presentaciones sociales (RS), pero, para la elaboración 
de este artículo, se abstrajeron los datos de la situación 
socioeconómica de los participantes a través de una en-
trevista semiestructurada, para contrastar lo que viven 
los docentes con lo expuesto previamente sobre su con-
dición laboral. 

Instrumento 

La entrevista fungió como una técnica interrogativa, en 
donde se le cuestionaba al participante diversas temáti-
cas en torno a su vida laboral. Esto fue a través del discur-
so y su conocimiento acerca de la materia. De la entre-
vista se retomaron: los datos personales, la escolaridad y 
el desarrollo profesional del docente para contrastar con 
los requisitos que pide el SPD para el ingreso, la promo-
ción, reconocimiento y permanencia en las escuelas. 

Muestra 

La muestra consistió en 47 profesores de educación me-
dia superior, 26 mujeres y 21 hombres, los lugares de 
adscripción correspondieron al Telebachillerato de Vera-
cruz, Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) planteles 
Azcapotzalco, Naucalpan, y Oriente, Colegio de Bachille-
res (CB), plantel “El Rosario”, Colegio Nacional de Educa-
ción Profesional Técnica plantel (Conalep), “Azcapotzal-
co”, Centro de Bachillerato Tecnológico e industrial y de 
Servicio (CBTIS) de Morelos, el Bachillerato Especializado 
en Contaduría y Administración (BECA) de Oaxaca y la 
Preparatoria Agrícola de la Universidad de Chapingo. 

Procedimiento 

Las entrevistas fueron grabadas con previa autorización 
del participante. Se transcribieron y la información se or-
ganizó a través del programa Atlas. ti. También se cons-
truyó una base de datos socioeconómicos y con el pro-
grama SPSS se codificaron, posteriormente, se realizaron 
frecuencias simples para el análisis estadístico de los 
participantes. De acuerdo con Coffey y Atkinson (2003) la 
codificación no sustituye al análisis. El programa permite 
al investigador crear tablas para el análisis posterior, para 
dar un panorama general acerca de las condiciones en 
las que viven los entrevistados con respecto a su labor 
como docentes.

RESULTADOS 

El género de los profesores entrevistados está ligeramen-
te marcado por un número mayor de mujeres. Dentro de 
los estatutos del SPD no existe un elemento que conside-
ré al sexo un tema importante para la incorporación de 
los docentes. Sin embargo, dentro de la representación 
colectiva, se les privilegia a las mujeres la docencia por-
que se le considera una tarea apropiada y de cuidado. 
Menciona Santibañez (2002) “Una dimensión importante 
del mercado de maestros es la feminización de este. Casi 
dos tercios de los maestros en México […] son mujeres, 
por razones sociales, culturales e incluso biológicas […]” 
(p. 12). Véase. Figura 1. 

Figura 1. Sexo de los docentes

Fuente: Elaboración propia

La edad de los profesores es de más de 46 años. Estos, 
son el cuerpo académico que se encuentra en la fase de 
final de su labor, mientras que, la generación subsecuen-
te, se encuentra en una fase de consolidación y las más 
nuevas van integrándose al sistema. Sin embargo, se ob-
serva que, a diferencia de la generación consolidada y la 
que está por salir, para los profesores más jóvenes, las 
posibilidades de incorporarse y obtener una plaza en el 
sistema educativo son más complicadas, porque los re-
quisitos son cada vez más exigentes. Los maestros suelen 
tener un segundo trabajo porque buscan mayores opor-
tunidades de ingreso en contraste con las mujeres; ellas 
prefieren contar con más tiempo libre para disfrutar de 
su familia (Santibañez, 2002). Véase. Figura 2. 
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Figura 2. Edad de los profesores

Fuente: Elaboración propia

Uno de los requisitos para obtener una plaza en SPD es 
contar con alguna licenciatura concluida, en la muestra, 
se observa que lo poseen, sin embargo, aparecen una 
gran variedad de orientaciones profesionales, que no es-
tán dirigidas a la docencia. Esto tiene que ver con que 
muchos de los maestros se incorporaron a ella porque no 
encontraron oportunidades en sus campos disciplinares. 
Véase figura 3.:

Figura 3. Estudios de Licenciatura

Fuente: Elaboración propia

Al respecto, un elemento más para la conformación de la 
profesión docente no solamente se remite a contar con 
una carrera universitaria, sino también ciertas caracterís-
ticas, de acuerdo con la sociología de las profesiones: 

1. Poseer un elevado estatus;
2. Un gremio profesional;
3. Conocimiento profesional;
4. Y mecanismos para autorizar o no a los que ejercen la 
profesión (Díaz Barriga, 2001).

En la muestra se observa que los primeros puntos se cum-
plen cabalmente sin embargo, aún no existe un balance 
entre los conocimientos de la disciplina y la docencia, por 
tanto,  se nota que algunos tienen preferencia por op-
ciones de educación continua que les permitan ahondar 
en la disciplina, más no en el la cuestión docente. Véase 
figura 4. 

Gráfico 4. Estudios de diplomados

Fuente: Elaboración propia

El 68% de los profesores de la muestra no han realiza-
do ningún tipo de estudios posteriores al grado. Un 
17% busca alternativas para su formación docente, 
desde capacitación en formatos de evaluación, estra-
tegias de aprendizaje hasta el uso de nuevas tecno-
logías en el aula. Pero no existe un viraje clave que les 
permita tener un mayor apoyo para su desempeño do-
cente. Aunado a que las instituciones educativas no se 
encuentran preocupadas por su formación y el poco 
apoyo económico o la falta de cursos que sean idó-
neos, para su desempeño, son sumamente escasos. 

En este mismo sentido, uno de los recursos que buscan 
los docentes, para su formación es estudiar la maestría, 
con la finalidad de adquirir nuevos conocimientos y el gra-
do que les permita tener un mejor ingreso económico. En 
el siguiente gráfico se muestra que 43% no ha cursado la 
maestría, pero 37% busca obtener el grado y mayores re-
cursos dentro de su campo de enseñanza. Véase figura 5.
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Figura 5. Estudios de maestría

Fuente: Elaboración propia

Con respecto al doctorado es distinto, porque son menos 
los que cursan alguno, solamente 6%, de los entrevista-
dos lo estudiaron, y únicamente 2%, buscó relacionarse 
con la docencia, el resto sólo se enfocó en especializar-
se en su disciplina inicial, esto tiene una relación direc-
ta con los bajos apoyos dentro de las instituciones para 
que los docentes realicen estudios y a la inestabilidad 
laboral en la que se encuentran inmersos. Véase figura 6.

Figura 6. Estudios de doctorado

Fuente: elaboración propia

El tipo de contratación de la mayoría de los docentes es 
tiempo completo definitivo (43%), mientras 57% no lo 
son, estos se encuentran laborando de forma eventual 
o son profesores de asignatura, son quienes obtienen los 
salarios más bajos y se ven obligados a buscar cargas ho-
rarias saturadas para nivelar sus ingresos. Véase gráfico 7.

Figura 7. Tipo de contratación

Fuente Elaboración propia

La antigüedad es un factor importante para adquirir 
seguridad laboral y estabilidad económica, si relacio-
namos la edad, el tipo de contratación y la antigüedad, 
se observa que los profesores de mayor antigüedad 
son los que tienen los mayores beneficios económicos, 
pero no se han capacitado más en la docencia, por-
que en su mayoría son profesores de tiempo completo. 
Sin embargo, los jóvenes son los que tienen al-
tos niveles de estudio y adaptabilidad, pero sin los 
beneficios económicos tanto de estímulos como 
de seguridad laboral. Véase  figura 8 y figura 9.

Figura 8. Antigüedad

.

Fuente Elaboración propia



Figura 9. Participación de estímulos

Fuente: Elaboración propia

Por último, la precariedad de los docentes en sus 
sueldos y falta de estímulos da como resultado 
que busquen otras alternativas para completar el 
salario y por ello, 34% de los profesores, en su ma-
yoría jóvenes, buscan otras fuentes de ingresos.

Figura 10. Actividad laboral en otra institución

.

Fuente: Elaboración propia

DISCUSIÓN

Como se ha expuesto, no existe una noción clara sobre el 
perfil docente dentro de los documentos de la Reforma 
y el SPD, por tanto, la ambigüedad ha generado una pre-
cariedad en la profesión docente y los resultados de la 
evaluación han sido desastrosos, porque no han solven-
tado el problema de la seguridad laboral de los maestros, 
por lo tanto, con la sola evaluación a los docentes, no se 
alcanzará la mejora en la calidad de educación. 
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Al tomar en cuenta la escolaridad, la especialización, los 
años de servicio; las competencias para planear, organi-
zar y desarrollar estrategias y ambientes de aprendizaje; 
el rol de promotor, coordinador, facilitador, investigador 
y agente directo del proceso educativo, se establecen re-
quisitos inmensos, que no corresponden con los benefi-
cios que obtienen los docentes. 

En este sentido, la muestra de profesores que fueron en-
trevistados expone la situación compleja que viven para 
ejercer su tarea. Por un lado, se le pide alta escolaridad y 
formación en la docencia y por el otro, se la da un nulo re-
conocimiento económico y de seguridad laboral. En con-
secuencia, se forma una representación negativa sobre la 
docencia y la labor profesional de los maestros. Aquellos 
que se involucran en esta profesión se tienen que some-
ter a dos alternativas: inducirse en el capitalismo acadé-
mico, buscando el beneficio personal para adquirir reco-
nocimiento personal y económico; o sacrificar la vocación 
de profesor para dividir su tiempo en su profesión inicial 
y poner en segundo término a la enseñanza, en aras de 
buscar la estabilidad económica, perdiendo así, los prin-
cipios base de la profesión: el arte de la enseñanza y la 
figura prestigiosa en la sociedad (Diaz Barriga, 2001).  

El debate se encuentra en la disparidad económica, por-
que se otorgó, a través de los préstamos realizados por 
el BM y la OCDE, un capital descomunal para la imple-
mentación de nuevas reformas, infraestructura, así como 
para la incorporación de nuevos planes y programas de 
estudio, sin embargo, para la capacitación de los profeso-
res, únicamente se destinan $346.00 anuales, por docen-
te, para cursos (INEE, 2015).

Es por ello por lo que, en la actualidad la implementa-
ción de la nueva reforma educativa ha tenido un impacto 
político y mediático negativo, dando como resultado, en 
estos momentos, el continuo debate, tanto en la esfera 
política como en la social, y diversos posicionamientos en 
la opinión pública. 

La instauración del nuevo gobierno, del Licenciado An-
drés Manuel López Obrador, ha encendido nuevamente 
el debate y generado suspicacias para su operación. De 
tal modo que, este escrito pretende incentivar la discu-
sión y el contraste con los documentos aprobados para 
modificar el sistema educativo y la realidad de los docen-
tes mexicanos, porque es importante contextualizar la 
implementación de nuevas políticas y su impacto con los 
sectores que serán afectados, en este caso los profesores.  
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